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III.  admInIstracIón local

ayuntamIento de cascajares de bureba

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz del Municipio de Cascajares de Bu-

reba, a tenor de lo señalado en la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de Jue-

ces de Paz, durante el plazo de un mes, contado desde la publicación en el «Boletín Oficial»

de la provincia, los interesados en el desempeño del cargo podrán presentar instancias en

las que conste:

– Nombre y apellidos.

– Lugar y fecha de nacimiento.

– Domicilio.

– Cargo que solicita.

– Declaración jurada de no estar sujeto a incompatibilidades previstas en la legisla-

ción que anteriormente se señala, para el desempeño del cargo.

– Fecha y firma.

La solicitud irá dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cascajares de

Bureba.

En Cascajares de Bureba, a 5 de septiembre de 2011.

El Alcalde-Presidente,

Rafael Cornejo Quintana
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